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1A* l<*yr9 y la» d l i p o n i c i o n M ^ n e r » l « i d f l Gobierna' 
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BOLETIN OMGIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO, 

fiobierno político. 
Dirección de Industrias, M¡i)ns.=Núm. JOS; 

Abril ll.==Ley de Minas. 

E( Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas con fecha 11 dt Abril último me dice lo siguiente. 

•4-» .1 - . " ' 

Doña Isubei 11, por la gracia de Dios y 1» Conslilucion de la 
Monarquía española. Reina de las Espüüas, á todos los que las 
présenles vieren y entendierep, sabed; que las Cúrtes han decre-

ítadó, y Nos sancionado lo siguiente: 

CAPITULO P R I M E R O , 

De los objetos de la minerúti 

AVIÍCHIO 1 ° Son objeto eepeciai de! ramo de minería todas 
las sustiincius inorgánicas que se presten á una explotación, sean 
metálicas, combustibles, salinas ó piedras preciosas, ya se en
cuentren en el interior de la tierra, ya en su superficie. 

Art. 2 ° La propiedad de las sustancias designadas en el ar-
ifculo anterior, corresponde al Estado, y ninguno podrá benefl-
ciurlas sin concesión del Gobierno, en la forma que se dispone 
en esta ley. 

Art, S." Las producciones minerales de naturaleia terrosa, 
como las piedras silíceas ó las de construcción, las arenas, las 
tierras arcillosas y magnesianas, y las piedras y tierras calizas 
de toda especie, continuarán, como hasta ahora, siendo de apro-
vechamienlo común ú propio,, según sean los terrenos en que se 
encuentren. 

No se permitirá la explotación de estas sustancias en terre
nos ajenos, sin consentimiento del dueño. Sin embargo, cuando 
estas materias tengan aplicación ó la alfarería, fabricación da 
loia ú porcelana, ladrillos refractarios, fundente de cristal ó vi
drio, ú otro ramo de intlustria fabril, ó para las construcciones de 
interés público, podrá concederse la autorización por el Gobier
no, previo espediente instruido por el gefe político, oyendo al 
dueño, al ingeniero de minas y al consejo provincial. 

Si el dueño se obliga á explotarlas dentro del término de 
seis meses, será preferido; pero en las construcciones de interés 
público, el término lo fijará el Gobierno. Kn ningún caso podrá 
daríe principio á la explotación, sin haber indemnizado al dueño 
del terreno del valor de este y de una quinta parle mas, á no 
sur que prefiero la de los perjuicios que se le ocasionen. 

dducará esta clase de concesiones siempre que se falte á las 
condiciones eslablccidus en el reglamento. 

Las suslami is á que se lelierc este articulo, no quedan suje

tas & las disposiciones de esla ley en cuanto á las labores: estas 
sin embargo se someterán á la vigilancia de la administracinn, 
respecto á las reglas de policía, siempre que se hicieren por po
zos ú galerías subterráneas. 

CAP1TÜL0 II, 

De ¡a explotación y concesión de las minas. 

Art. 4.° Son de libre aprovechamiento, sin necesidad de l i 
cencia ni de otra formalidad, las arenas auríferos, y cualesquiera 
otras producciones minerales de los rios y placeres, si no se ha
cen estas operaciones en establecimienlos fijos. 

Esta disposición es aplicable al aprovechamiepta de los mine
rales de hierro, para cuya explotación no sean necesarios pozos ó 
galerías. 

Art. 5.» No podrá hacerse concesión de pertenencia de mina, 
cin que se halle descubierto el criadero ú mineral; y habrá da 
preceder un espediente instruido en la forma que determine el 
reglamento, oida la sección correspondiente del Consejo Uoal. A. 
los concesionarios se les espedirá un título de propiedad por el 
ministro del ramo. En di se espresarán las condiciones, que, á 
juicio del Gobierno, requieran las circunstancias especiales de lu 
empresa, á la conveniencia púlilica. Estas condjciocies no podrán 
ser otras que las generales, ó algunas du las accidentales qqu se-
galen los reglamentos. 

Resistida una condición por una empresa 6 particular, no po-
drd hacerse concesión do aquella pertenencia n otra empresa 6 
particular, sin la misma condición, á no desistir la primera de su 
derecho á la preferencia, para lo que será invitada, 

E l reglamento determinar^ cuándo el silencio deba repqlarss 
desistimiento. 

Art. 6.° Las concesiones de pertenencias de minas son por 
tiempo ilimitado, mientras los mineros cumplon las condiciones 
de esta ley y las dn la concesión. 

. También podrán disponer libremenie de sus productos con su-
jecion á las leyes. Esceplúanse los azogues y la sal comijn, mien
tras sean géneros estancados, cuyos productos habrán do entre
garse en los almacenes del Estado, al precio establecido, ó que 
se estableciere. 

Art. 7.* Todo español ó extranjero puede hacer libremenie 
esploraciones ó invesligociones para descubrir los mineroles de 
que habla el artículo primero, ya sea en terrenos realengos, co.-
munes ó de propios, ya de dominio particular, siempre que esta* 
operaciones se limiten á meras calicatas. Estas no podrán exceder 
do cuatro varas do superficie, sobre una de profundiilad. 

Cuando las calicatas hubieren de hacerse á menor distancia 
de cincuenta varas de un edificio, ó en jardines, huertas, viñedos, 
terreons cercados ó de regadío, ó en servidumbres públicas, no 
pulirán priuciiiinrsc sin permiso del dueño, ó de quien le repre
sente, y por su denegación, el del gefe político, que no podrá 
darlo sin audiencia de Bqnel, é informe del consejo prouncial, 
previo recmionmicnto de facultativo. 

E l cxplorajor queda obligado á indemnizar a) propietario del 
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lerrcno los (laños y perjuicios que de cualquier modo le ocasione: 
y en su defeclo, caso de insolvencia, será repulado dañador vo-
¡uiilnrio para todos" los efectos legales. "*' 

Art. 8." Si dentro del espacio que se señalará para una per
tenencia, dos ó mas abrieren calicatas, será preferido para la 
cnnce>ion de la mina el primero de ellos que descubra el mineral, 
y podrá ¡ucluir en su demarcación las otras calicatas. 

Si dos ó mas descubrieren el mineral al mismo tiempo, ha
biendo terreno franco y comodidad para la concesión de una per
tenencia á cada uno de los descubridores, se les concederá. Cuando 
no hubiere espacio ó comodidad, todos los que hubieren descu
bierto primero el mineral, tendrán igual derecho, y se les adju
dicará en común una pertenencia. 

En todos estos casos, si el lerrcno fuere de dominio particu
lar, el dueño de Él tendrá derecho, si lo reclamare, á entrar en 
compañia con los descubridores por la décima parte de utilidades 
y gastos. La reclamación habrá de hacerla dentro de los dos ole
ses siguientes á habérsele notifleado el descubrimiento. 

Art. '.)." Cuando por no encontrarse mineral en las calicatas, 
los exploradores quisieren continuar sus investigaciones por me
dio de pozos ó galerías, habrán de pedir el permiso al gefe polí
tico de la provincia por escrito, del que se lomará nizoq en un • 
registro formal que se llevará al efecto. No podrá negarse el ( cr-
miso, siempre que el solicitante aíiauce convenientemente el re
sarcimiento de los daños y perjuicios que ocasionare, y el cumpli
miento de las demás obligaciones que le imponga la concesión. 

No podrán abrirse pozos ni galerías dentro del radio de mil y 
quinientas varas de las plazas y puntos fortillcados, sin previo 
permiso del ministro de la Guerra. 

Tampoco podrán abrirse pozos ni galerías dentro del radio 
de cien varas de las poblaciones, sin previa licencia del ministro del 
ramo. Ka las poblaciones rurales la licencia para trabajar minas 
en el espacio intermedio podrá concederla el gele político. 

Siempre que los pozos <l galerías hayan de abrirse en terre
nos de los designados en el párrafo primero del artículo sétimo, 
será indispensable el espediente y licencia que en él se menciona, 
si no hubiere precedido. 

Art. 10. Al primero que solicitare el permiso del gefe polí
tico para abrir pozo ó galería; se le reservará por el término de 
un año el terreno necesario para una pertenencia, que designará 
en el término de tres meses, contados desde el día del permiso. 

Si trascurrido un año hubiere procedido con actividad y he
cho trabajos de importancia , el gefe político, oido el consejo pro
vincial, y previo reconocimiento del ingeniero, lo prorogará por 
todo el tiempo que la mina estuviere poblada. 

Si el investigador descubriere el mineral, al solicitar la con
cesión podrá variar el rumbo de la pertenencia, siempre que hu
biere terreno franco, y no ocupe el comprendido en el reservado 
i otro explorador legalmente autorizado. 

El dueño del terreno en que se descubriere criadero de mi
neral por pozo ó galería de mas de una vara de profundidad, uo 
tiene derecho de participación en la mina. 

Art. 11. Cada pertenencia de mina la constituye un sólido 
de base rectangular de trescientas varas de largo por doscientas 
de ancho, medidas horizontalmenle al rumbo que designe el in
teresado, y de una profundidad indefinida en dirección vertical, 
sin comprender la superficie. 

No podrán concederse sobre un mismo criadero á una sola 
persona mas de dos pertenencias contiguas, y tres, si fuere una 
sociedad de cuatro ó mas personas. 

En las minas de carbón, lignito ó turba, cada pertenencia 
tendrá seiscientas varas de largo por trescientas de ancho, y po
drán concederse hasta cuatro pertenencias. 

El descubridor de una veta, capa ó bolsada no conocida, ten
drá derecho á una concesión mas que las señaladas en los dife
rentes casos de este artículo. 

Art. \ ¿ . La demarcación de una mina, que contenga una so
la pertenencia, es indivisible. Si la concesión primitiva compren
diese ilos ó mas pertenencias, podrán separarse estas con autori
zación del Gobierno. 

Art. 13. El espacio entre dos ó mas pertenencias, que no 
pueda cómodamente formar otra, que contenga ni menos un rec
tángulo equivalente á las dos terceras parles del espacio de una 
perteueoeia onlioaria se adjudicará como demasía á las minas co-
liudanlcs, dividiéndose en proporción de las líneas de contacto. 

.' C A P i n r.o i ik . 

fíe las labores y aprovechamienío de las minas. 

Art. 14. E l aprovechamiento de las aguas halladas dentro de 
una mina, corresponde al dueño de esta mientras conserve su 
propiedad; mas será de su cargo el resarcimiento de daños y per
juicios que por su aparición, conducción é incorporación á ríos, 
arroyos ó desagües, se ocasionaren á tercero. 

Son igualmente responsables los dueños de minas de todos 
los daños y perjuicios, que por ocasión de la exulotacion puedan 
sobrevenir á tercero. ' 

Art. l i i . Todo minero está obligarlo á resarcir á su vecino 
los perjuicios que le ocasione por las aguas acumuladas en sus la
bores, si requerido no las achicase en el término que señalen los 
reglamentos. 

También están obligados los mineros á contiitmir en razón 
del beneficio que reciban por desagüe de las minas inmediatas. 

Lo mismo tendrá lugar cuando con autorización del Gobier
no, á la cual procederá siempre informe facultativo, y audiencia 
de los interesados, se abran galerías generales de desagüe A de 
trasporte para un grupo de pertenencias, ú para el de toda una 
comarca minera. 

Art. 10. Los minerales que al hacer los socavones ó galerías 
generales de desagüe ó de trasporte, sus pozos y lumbreras de 
ventilación, se descubran en terreno franco, serán objeto de con
cesión de pertenencias en favor de los ertijirtiarios. 

Si los minerales se encontrasen dentro de pertenencias cono
cidas , serán de por mitad dé los dueños de estas y de los em
presarios del socavón, los cuales costearán todos los gastos hasta 
la extracción á la superficie. En estos lerrérios nunca podrán los 
empresarios salir de la linea y dimensiones del trazado señalado 
para el socavón. . 

Art. 17. Los dueños de pertenencias que atraviesen un soca
vón de desagüe ó de trasporte, no podrán explotar el mineral 
que contengan las paredes del socavón en un espesor de tres va
ras, á no fortificarlas en regla, á sus expensas, y á juicio del 
ingeniero del ramo. 

Art. 18. No podrán abrirse socavones ó galerías generales 
de investigación sin autorización del Gobierno, y el consenti
miento de los dueños de las pertenencias que hubieren de atra
vesar. .. 

Los derechos de los empresarios serán, respecto de los mine
rales que se encuentren en las pertenencias concedidas, los que 
capitulen con los dueños de estas; y por lo que hace á los de 
terrenos francos, los que en igual casóse conceden en el artículo 
16 á los empresarios de socavones de desagüe. 

Art. 19. Los mineros y beneficiadores de minerales serán 
considerados como vecinos de los pueblos en que sitúen sus mi
nas, fábricas ú oficinas de beneficio, en cuanto al uso de las 
aguas, montes, dehesas, pastos y demás aprovechamientos co
munes en lo relativo á su industria. 

Art. 20. Los mismos podrán obtener de sus dueños 6 admi
nistradores legales los terrenos que necesitaren para sus bocas-
minas, lumbreras, edificios, almacenes, oficinas de beneficio, de
pósito de escombros y escoriales, lavaderos ú otras dependencias, 
servidumbres y caminos, que no escedan de media legua, ya pú
blicos ó comunes. En el caso de no haber avenimiento entre los 
interesados, se someterá la contienda á las condiciones y trámite» 
que se establecen en la ley de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública. 

Cuando el artefacto ú oficina de beneficio requiera el uso de 
combustible vejeta! ó de algún salto de agua, se necesitará para 
su construcción permiso del gefe político con audiencia del con
sejo provincial. 

Igual autorización se necesita para abrir caminos de mas de 
media legua, habiendo oposición de los pueblos ó dueños de los 
terrenos que hubieren de atravesar. 

Art. 21. Las minas se beneficiarán conforme á las reglas del 
arte; sus dueños y trabajadores se someterán á las de policía, que 
señalen los reglamentos. Las trasgresiones se corregirán con una 
multa de cuatrocientos á dos mil reales, y el doble, caso de rein
cidencia. Si ademas hubiere delito, será penado con arreglo á las 
leyes. 

En todo caso habrá resarcimiento de daños y perjuicios, si se 
causaren. 

Art. 22. Ninguna mina se entenderá poblada ó en actividad, 
si tuviere monos de cuatro trabajadores continuos en razón de ca
da pertenencia. 



Ar l . -J:?. No pueden suipomiersc los Iratuijns de una ruino, 
ron .^[tiino de ;)li¡iinlnn¡irl¡i . sin dar nnti'S conoi'iiuÍL'iilu ¡)l ¡;cl'c po-
lilicu, pora ipio p » r el inj í i í i i ion) dul n imo se ruconuzca y asegu
ro si la rurtilirncion queda en buen eslado. Si no lo Uniere, se 
liara á ro-la del duufi». 

I.as iidrarcinucs se corregirán con uno multa de cuatrocientos 
A dos mil reales. 

C U ' I T U . O IV. 

De ¡os casos en que se píenle la propiedad de las minas; 
y de los denuncios. 

Art: 21. Se pierde el derecho á una mina, y será esta de-
nunciable para cualipneni, en los casos sijiuicnlus: 

1. " .('.uainlo se falla á las condiciones de la concesión. 
-2." Ciando Irasnirrnü seis meses de la concesión sin haber 

dado priiu'ipio ü los trabajos. 
3. " Cuando ompezados eslos no se tuviese poblada por cua

tro meses consecutivos, ú ocho interrumpidos cu el trascurso de 
un año. 

4. " Cuando por mala dirección de los trabajos amenace ruina, 
si requerido el dueño no la fortilicare en el tiempo que se le se
ñale. 

o." Cuando por una explotación codiciosa se dificulte ó impo
sibilite el ulterior aprovechamieuto del mineral. 

En los casos segundo, tercero y cuarto será excepción la 
fuerza mayor que impida el trabajo, acreditada en debida forma. 

Art. '¿o. Abandonada una pertenencia, los edificios depen
dientes de ella continuarán siendo del dueño á,quien corrospou-
dian, á no ser que también los abandone. 

Se entienden abandonados los edificios mineros, cuando se ha
llen arruinados de modo que no puedan servir para el fin á que 
se destinaron. 

Pasados diez años del abandono de una mina ú oficina de be
neficio sin denunciarse por otro, los terrenos de los edificios y 
servidumbres volverán al dueño que era del suelo cuando se veri
ficaron. 

Art. 26. Abandonada una mina ú oficina de beneficio ó per
tenencia de escoriales, podrá denunciarse por cualquiera ante el 
gefe político: si hubiere oposición, se ventilará el punto ante el 
consejo provincial con audiencia de los antiguos dueños. Declara
do el abandono por sentencia firme, y la procedencia de la de
nuncia, se hará la concesión en la forma establecida en el artícu
lo quinto, aunque no esté de manifiesto el mineral. 

CAPITULO V . 

So&re la concesión de aprovechamiento de los escoriales 
y terreros antiguos. 

Art. 27. Se declaran denunciables los escoriales y terreros 
procedentes de minos antiguas abandonados, exceptuándose los 
que se hallen dentro de pertenencias concedidas legalmente, y que 
no hayan sido denunciados con anterioridad á las mismas. También 
se esceptúan los terreros y escoriales pertenecientes á los estable
cimientos reservados al Estado, en particular lodos los que se ha
llen en el radio de cuatro leguas del de Almadén. 

Art. 28. I'ara la concesión de terreros ó escoriales se obser
varán por reglo general los mismos requisitos que para las con
cesiones de minas, pero abreviándose los trámites, según exige 
la diferencia entre las minas y los escoriales, precediendo siempre 
reconocimiento, plano i informe de un ingeniero. 

El reglamento determinará los trámites que hayan de obser
varse para la formación y complemento del enunciado expe
diente. 

Art. 29. En los escoriales antiguos, y en los modernos que 
estuvieren abandonados, y en terreno franco, se concederán las 
pertenencias en lo figura poligonal rcclilinca que señale el peti
cionario, siempre que su extensión no esceda de ochenta mil va
ras superficiales. 

Art. 30. I'ara que un terrero ó escorial se entienda poblado, 
habrá de tener ocupados, cuando menos, cuatro obreros. 

Art. 31. Se pierde el derecho á un cscuríal en los casos si-
Suicntes: 

I ." Cuando no está poblado con arreglo á lo prevenido en el 
«ni iVulti .'Ulterior. 

2. " Cu.indo no se fia principio á su beneficio en el término de 
«dio meses contados .desdo el dia de su concesión. 

3." Cuando »e interrumpen los operaciones del beueíiciu por 
mas de dos meses, no interviniendo fuerza mayor. 

CAPITULO VI. 

De las minas pertenecientes al Estado. 

Art. 32. Quedan reservadas al Estad» las minos siguienles: 
l.as de azogue de Almadén, 
l.os tle cobre de Hiolintn. 
l.as de piorno «le Linares y Falsct. 
Las de calamina de San Juan de Alcaraz, en las cuales solo 

corresponde al Eslado el dominio directo. 
l.as de azufre de llelliu y lieunmaurel. 
Las de grafito cj lápiz-plomo comprendidas en el partido ju

dicial de Maibella. 
Los de hierro, que en Asturias y Navarra eslán deslinadas á 

surtir del mineral necesario á las fábricas nacionales de armas y 
municiones de Trubia, Orbaiceta y líugui. 

Las de carbón existentes en Asturias en los concejos de Mor-
cin y Itiusa. registradas por el director de la fabrica de Trubia 
para alimentar de combustible á la misma. 

Lo extensión de las pertenencias de las antedichas minas será 
la que en el dia tiene. A las que no tuvieren término expresa
mente señalado, lo fijará el (jobieruo. 

Dentro del perímetro ó demarcación de las minas del Estado, 
nadie podrá abrir calas, catas ni hacer exploraciones, que no 
sean por úrden y cuento del (iobierno, ni se podrán hacer conce
siones de pertenencias de minas, ni de escoriales. Se esceptúan 
los minerales que no sean objeto de la explotación del Gobierno, 
con tal que las calicatas se hagan á la distancia de seiscientas va
ras, por lo menos, de los labrados y oficinas del Estado. 

Los escoriales procedentes de minos ó fábricas del Estado, 
corresponden al mismo, y no se podrán beneficiar por particula
res , ouuque estén fuera de la demarcación de la mina ó jurisdic
ción de la fábrica. 

El Estado no podrá en adelante enajenar ni adquirir minas ni 
escoriales, sin que el Gobierno esté autorizado por una ley espe
cial. 

CAPITULO VII. 

De los tribunales que deben conocer en los asuntos de minas. 

Art. 33. Conocerán los consejos provinciales con apelación oí 
Real: 

1. " De las oposiciones á los denuncios de minas y escoriales, 
y de las oficinas de beneficio por abandono ó por haber caducado 
la concesión , según lo prevenido en los artículos 2 i y 31. 

2. " De los negocios de minas en que el Estado tenga un inte
rés directo é inmediato, y en cuantas cuestiones se susciten entra 
la administración y los mineros. 

Para la vista y fallo do estos negocios asistirá , como vocal es
pecial con voto, el ingeniero de minas mas graduado de la pro
vincia. 

Art. 34. Conocerá el Consejo Real en via contenciosa: 
1° De las reclamaciones que se hicieren contra las concesio

nes de minas, pertenencias y demás que corresponde al Gobierno. 
2 ° De las que se dirijan por resistirse las condiciones que pa

ra la concesión impusiere el Gobierno. 
3. ° De los que se entablaren por las resoluciones del ministe

rio contra las que proceda dicho remedio. 
Art. 35. Conocerán los tribunales ordinarios de todas las con

tiendas entre particulares, y de los delitos y las faltas que se co
metieren en las dependencias de minería. 

Art. 3ti. De las causas que se formen por fraude en los pro
ductos minerales, conocerán los tribunales competentes para los 
de fraude contra la hacienda pública. . 

Art. 37. Los tribunales no podrán en ningún caso, salvo el 
de quiebra, decretar la suspensión de los trabajos de las minas ni 
fábricas ile beuelicio, ni librar ejecuciones contra las primeras y los 
efectos necesarios para su avío; pero st sobre productos líquidos 
(i en especie. 

CAPITULO V I H . 

Del cuerpo de los ingenieros de Minas y sus escuelas. 

Art. 38. Habrá un cuerpo de ingenieros de Minas encargado 
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di' h i l im i ion du Ins Irabnjus di! las minns del Estiuln, y de las 
lii'ina^ nlili^nciuiies t|uu le i-Oi ' roí[)Oiiii;ni cu la mincn'a, y quu dc-
MJ;II^:I liw rugliiiliciilns. 

¡VrLH'J. íi»Wíi una tscuctn i\o Minas para 1» enseñaran de 
los alumnos dd nici im tii; ¡ii¡í>'i>¡i>ro$ du j\!¡nas. 

'I'.'iinliiuii habrá csniolas |irácl¡('as en Almadén y en Asturias 
para lus iiigeiiicrus, maestros y capataces de minas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1.a I.as concesiones que esluvieren ya hechas, subsisliriin co
mo hastii «uní*, sin embargo, si á los conresionarios conviniere, 
se les aumeiitarán las diniensinnes de sus pertenencias ú las tres
cientos varas de largo sobre doscientas de ancho, medidas hori-
¡toidaluienle, que lija el art. 11 de esta ley, siempre que huya 
tenenü franco para ello en unn íi en otro sentido. 

{.os ccmcesionai ios conliiiuorAn en el goce de los derechos que 
hubiesen adquirido eou arreglo á los leyes y disposiciones que hau 
regido hasta e l dio. 

i.1 l.o propio se entiende respecto i las minas de hierro que 
sean aprovecbamienlo común, lus cuales no serán denunciables 
sino en el caso de no poderse continuar la explotación du otro 
modo (pie por trabajos subterráneos. 

3." Desde la promulgación de esta ley no se podrán estable
cer fábricas de beneficio por medio de hornos altos, en que so 
emplee combustible vejetal, ni forjas catalanas, sin que el Go
bierno otorgue su autorización con previo informe de los gefes 
políticos, quienes lo darán oyendo á los ayuntamientos de los pue
blos donde haya de hacerse el carboneo, y á los comisarios de 
montes del distrito. 

•i.' I.os negocios pendientes en las inspecciones y en el tribu
nal superior del ramo ó dirección de Minas, cuya jurisdicción es
pecial queda suprimida por esta ley, pasarán según su estado y 
naturaleza , á los tribunales que sean competentes con arregla á 
la misma ley. 

¡i." l£l Gobierno publicará á la mayor brevedad los roglamen-
mentos necesarios para la ejecución y desenvolvimiento de esta 
ley, cuyos efectos quedarán entre tanto suspensos. 

ü." Ijltiniamcnto, una ley especial y protectora fijará los im
puestos sobre minas y sus productos, y en Ínterin conlinuarán 
satisfaciéndose los actuales. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, así civiles como milltaes y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas BUS partes. 

Dado en Palacio á 11 de Abril de 1819 Y O I.A U E I N A . 
— K l ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan 
Bravo Murillo." 

/.o quii se inserta en el Soletin oficial de la provincia para 
su publicidad. Leuti 2 de Setiembre de 18i9.=^lf lusí í" (lomes 
Jayuinizo. 

Núm. 404. 

Intendencia. 
Son varias las comunicaciones dirigidas á esta 

Intendencia por Ayuntamientos encargados que di
cen hallarse de recaudar directamente de los prime
ros contribuyentes la parte de contribución territo
r i a l correspondiente á la dotación del Culto y Clero, 
relativamente á si les corresponde ó no el tanto por 
r o o proscripto en el artículo 5.° de la Real orden 
de 10 de Julio de este año; y á fin de evitar la re
petición de tales reclamaciones y dar solución á las 
veri/iradas; creo deber mnnilestar. 

1." Que habiendo el respetable Clero de esta 
provincia por medio de los lllmos. Diocesanos, que 
dignamente se bailan á su cabeza, elegido con arre
glo á las facultades que la ley les concede recaudar 
por sí dilectamente de los primeros contribuyentes 
la parle que les pertenece de dicha contribución, no 
oslan obligados los Ayunlamicnlos á verificarlo; y 

en .aquel caso corresponde al Clero el repelido lanío 
por 100. 

2 . " Que si á pesar de lo espueslo en el artículo 
anterior el Clero, su Recaudador general ó repre
sentante, invitase á los Ayuntamientos á recaudar 
en su nombre la parle de contribución para entre
gársela después, y las municipalidades lo aceptasen, á 
ellas es á quienes pertenece el tanto por 100 que 
como premio de dicho trabajo concede la ley. 

Y 3." Que sin embargo de que esto es asi, co
mo la invitación del Clero ó su representante y acep
tación de los Ayuntamientos para recaudar de los 
primeros contribuyentes son actos puramente volun
tarios según lo precedentemente manifestado; si los 
segundos quieren ceder al primero alguna parte del 
mismo tanto por 100, pueden hacerlo; pero teniendo 
entendido que tales convenios particulares serán unos 
contratos vilalerales, cuyo conocimiento respecto á 
su observancia jamás puede ser de la competencia de 
esta Intendencia, sino de los tribunales ordinarios, 
en los que habrán de ventilarse como pleitos entre 
parles. 

Lo comunico á VV. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á VV. muchos anos. León 
4 de Setiembre de i849.=Vicente García González 

Núm. 405. 

Con fecha 1.0 del corriente ha tomado posesión 
de su destino de Visitador de la renta del papel se
llado en esta provincia D. José Faraldo, nombrada 
por la Dirección general de Rentas Estancadas, con 
fecha 14 de Mayo último. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para co
nocimiento del público, y para que los Ayunta
mientos, Jueces de primera instancia y demás fun
cionarios públicos le reconozcan por tal, y le pres
ten los auxilios que hubiere menester para el me
jor desempeño del servicio. León 4 de Setiembre de 
1849.—Vicente García González. 

AVISO A L PUBLICO. 

P r o n n r i * de Zamora. Partido de Benavente-

_ La R E I N A (q. D. S.) por Real orden fle 
J ó de Diciembre último, se lia dignado conce
der ai pueblo de Villnnucvii del Campo, dos 
Ferias anuales en los días 10, II y J2 de 
Junio, y otra el 14, lo y 16 de Scticmhrc, 
trasladando al niismo tiempo el mercado que 
dicha villa celebra el ¡Hhírcoles de cada seina-
na al Douiiiijji» de la inisina. 

IÍ1 Ayuntamiento promete no cobrar dertv 
cho alguno á los concurrentes por término de 
10 años, y en las ferias da pasto libre a las 
caballerías de los mismos en las praderas con
cejiles. Villanucva del Campo 152 de AgosU» 
d¿ 1849.=I\ A. 1). A . , Gaspar Carnero, Se
cretario. 

l .Ml .N : W m - N T A l>K I.A V1I I1A K IIUOS l lE MIÑON. 


